
RV: APORTE AVALUO DERECHOS DE CUOTA PROCESO EJECUTIVO RAD 2021 00456

Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 09/11/2022 8:42

Para: Robin Alexis Zemanate Muñoz <rzemanam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: HUGO ALDEMAR LOPEZ MUÑOZ <hugo4626@hotmail.com> 
Enviado: martes, 8 de noviembre de 2022 10:19 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: APORTE AVALUO DERECHOS DE CUOTA PROCESO EJECUTIVO RAD 2021 00456
 
Doctora 
GLADYS EUGENIA VILLARREAL CARREÑO 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Popayán  
 
 

REF.       PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: OSCAR HOMER VIDAL PALACIOS 
Demandado: PEDRO GERARDO APRAEZ LOPEZ 

               Radicado: 2021 00456 00 
 
 

- AVALUO INMUEBLE M.I. 120-44208 -  
 

Respetuoso saludo,

Me permito presentar el avalúo del inmueble con matrícula inmobiliaria 120-44208 ubicado en
la calle 5 No. 20-64 barrio la Esmeralda de esta ciudad, código predial 010500190020000,
conforme las prescripciones del artículo 444 CGP 

Atentamente,

HUGO ALDEMAR LOPEZ MUÑOZ 

mailto:j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


       . 
 

       

 

 

Carrera 9 No. 31N-76 interior 119  teléfono 8201692 
Conjunto Residencial Poblado de San Esteban   Celular: 3127755849 
Popayán – Cauca  E mail: lfrengifo@gmail.com 

 
 

HUGO ALDEMAR LOPEZ MUÑOZ 
Abogado – Universidad del Cauca 

Especialista en Derecho Público – Universidad Externado de Colombia  

Magister en Derecho - Universidad Nacional de Colombia 

Doctora 

GLADYS EUGENIA VILLARREAL CARREÑO 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán  

 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: OSCAR HOMER VIDAL PALACIOS 

Demandado: PEDRO GERARDO APRAEZ LOPEZ 

 Radicado: 2021 00456 00 

 

 

- AVALUO INMUEBLE M.I. 120-44208 -  

 

HUGO ALDEMAR LOPEZ MUÑOZ, abogado profesional, identificado con la Cédula 

4.626.527 de Bolívar, titular de la T.P. 72.220 del C. S. de la Judicatura, correo 

electrónico hugo4626@hotmail.com, apoderado de la parte demandante en el asunto 

de la referencia, me permito presentar el avalúo del inmueble con matrícula 

inmobiliaria 120-44208  ubicado en la calle 5 No. 20-64 barrio la Esmeralda de esta 

ciudad, código predial 010500190020000, conforme las prescripciones del artículo 

444 CGP, en los siguientes términos: 

 

Avalúo catastral del inmueble: $ 351.175.000 

Incremento del 50% $ 175.587.500 

Total del avalúo $ 526.672.500 

Cuota parte de propiedad del demandado 50%       $ 263.281.250 

 

AVALÚO: La cuota parte de propiedad del ejecutado en el inmueble con matrícula 

inmobiliaria 120-44208   es la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($263.281.250) M./Cte. 

 

 

ANEXO. Liquidación de impuesto predial del inmueble 120-44208  

 

Atentamente, 
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Carrera 9 No. 31N-76 interior 119  teléfono 8201692 
Conjunto Residencial Poblado de San Esteban   Celular: 3127755849 
Popayán – Cauca  E mail: lfrengifo@gmail.com 

 
 

HUGO ALDEMAR LOPEZ MUÑOZ 
Abogado – Universidad del Cauca 

Especialista en Derecho Público – Universidad Externado de Colombia  

Magister en Derecho - Universidad Nacional de Colombia 

 


